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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 26 de septiembre de 2022.  Al conocimiento 
de usted señor Juez, demanda ejecutiva singular de mínima cuantía presentada por 
VIVA TU CREDITO S.A.S. contra YEFRI RAFAEL PEÑA ACOSTA la cual 
correspondió por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-
2022-00569-00, y al ser revisada la misma cumple con los requisitos de Ley para 
librar orden de pago. Sírvase a proveer. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad, 26 de septiembre de 2022. 

Como quiera que el Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 12.628.818 y T.P. 355.517 dentro del término de ley 
subsanó la demanda de la referencia, el despacho procede a librar mandamiento 
de pago en los siguientes términos. 

El Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO, abogado titulado y en ejercicio de 
su profesión, actuando como apoderado judicial de la parte ejecutante VIVA TU 
CREDITO S.A.S, formula demanda ejecutiva contra YEFRI RAFAEL PEÑA 
ACOSTA identificados con cedula de ciudadanía No. 1.042.450.503. 
 
El Dr. ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO, aporta escrito de subsanación en el 
cual indica al despacho que con el fin de subsanar la presente demanda: 
 

 Aclara que debido a un error involuntario señalo de manera equivocada el 
valor de las pretensiones, siendo correcto la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS ($2.928.288), por concepto de capital; aclarado lo anterior, da 
cumplimiento al auto que ordena la subsanación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en 
favor de VIVA TU CREDITO S.A.S. identificado con cédula de ciudadanía 
1.045.698.624 contra YEFRI RAFAEL PEÑA ACOSTA identificados con 
cedula de ciudadanía No. 1.042.450.503 para que en el término de cinco (5) 
días se paguen las siguientes cantidades de dinero por concepto de la 
obligación contenida en el pagare No. 1367-80: 
 
- Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($2.928.288) 
correspondiente al capital de la obligación contenida en el pagare arriba 
enunciado. 

- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado 
en el numeral 1º de este proveído, sin que supere la más alta legal 
permitida, sin que supere las fluctuaciones que mes a mes certifique la 
Superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el artículo 305 
del Código Penal, desde el 03 de junio del 2021, fecha de vencimiento de 
la obligación y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del artículo 290 ibidem, y prevéngasele que dispone de diez (10) días para 
excepcionar. 

3. Decrétese el embargo y retención de las sumas de dineros que se 
encuentren  depositados en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT en 
las siguientes entidades financieras: GNB SUDAMERIS COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, BANCO CITIBANK, BANCO COLPATRIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO ITAU CORPBANCA, BANCO POPULAR S.A., que tenga a 
su favor los demandado YEFRI RAFAEL PEÑA ACOSTA identificados con 
cedula de ciudadanía No. 1.042.450.503. Limítese la suma del embargo a 
$4.400.000 M.L. 
 

4. Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal vigente que devengue YEFRI RAFAEL PEÑA ACOSTA 
identificados con cedula de ciudadanía No. 1.042.450.503 en calidad de 
empleado de INVERSIONES INT COLOMBIA S.A.S. Ofíciese en tal sentido 
a dicha entidad para que procedan de conformidad a lo prevenido por el 
artículo 156 del CST-SS. Limítese el embargo a la suma de $4.400.000 M.L. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 
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